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Conversión de Hospitales Públicos de Autogestión en 
entes públicos autárquicos - Ampliación del alcance de 
la ley 6048.  
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Artículo 1° - Amplíase el alcance de lo prescripto en la Ley N° 6.048, y su modificatoria 
Ley N° 6.532; a todos los efectores asistenciales dependientes del Ministerio de Salud 
Pública de la Provincia, que acrediten fehacientemente la inscripción en el Registro 
Nacional de Autogestión o Gestión Descentralizada. 
Art. 2° - Comuníquese, etc. 
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